
MEMORANDO Nro. GADMR-GCM-CMU-2024-00751-M
Tramite Nro. 740674

Riobamba, 20 de Marzo de 2024

 

PARA: Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZA 
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL

ASUNTO: En atención a memorando Nro. GADMR-SC-2024-00079-M.

  
De mi consideración:
 
Reciba un atento y cordial saludo, por medio del presente me permito dar contestación a sumilla
inserta a memorando Nro. GADMR-SC-2024-00079-M, con Nro. De Trámite 740674, inherente a la
audiencia pública del día 7 de marzo de los corrientes, donde el ciudadano Jose Colcha Cuzco
solicita paralizar construcción que se está realizando en el terreno ubicado en la calle Diego de
Covio, invadido por personas que hicieron escritura falsa.
 
Con este antecedente, la inspección INSITU realizada el día 19 de marzo por el equipo de
inspectores de la comisaría, verificó la no existencia de construcciones nuevas en la referida
dirección tal como lo menciona el ciudadano José Colcha Cuzco, adjuntando archivo fotográfico de
acuerdo a Informe emitido y adjunto en el mismo.
 
En relación con la solicitud emitida por la Alcaldía, referente a “generar una mesa técnica para
analizar la situación del Sr. Jose Colcha e indicar si existe adulteración de documentos y emitir una
posible solución”, es importante destacar los siguientes puntos:
 

La comisaria municipal no tiene competencia en la determinación de la autenticidad o posible
adulteración de documentos. Tal evaluación se encuentra fuera del ámbito de nuestras
responsabilidades directas.
Recomendamos que cualquier situación relacionada con la adulteración de documentos sea
dirigida a la Fiscalía. Es esencial realizar la respectiva denuncia ante dicho ente, el cual
cuenta con la competencia para llevar a cabo una investigación adecuada sobre la materia
toda vez que podría constituirse en un delito de acción pública establecido en el artículo 328
del COIP, delito de falsificación y uso de documento falso.

 
Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

LUIS ENRIQUE DEL POZO SIERRA 
2024-03-20T12:08:38-05:00

Ab. LUIS ENRIQUE DEL POZO SIERRA 
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COMISARIO MUNICIPAL

Adjunto:

Inpección INSITU
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